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00001 

No.- 856 
  

ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION 
  

SIMULTANEA DE COMPAÑÍA ANONIMA DE 
  

  

bg. Marco E BOLIVAR 
CANON SAN mou O CUANTIA INDETERMINADA 
  

  

En San Miguel de Bolívar, República del Easador, hoy día miércoles veinte y nueve de 

agosto del año dos mil siete, ante ri ABOGADO MARCO GAIBOR MORA, NOTARIO 
  

9 SEGUNDO DE ESTE CANTON,comparecen los señores ARGUELLO VELOZ GUILLERMO 
  

10 RENATO, mayor de edad, estado civi soltero, portador de la ozdula de ciudadanía Mo.- 
  

11 
020154027-5, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector Cuatro Esquinas, de 
  

2 
pa parroguía de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; GLADYS JESSENIA 
  13- 

4 

NS REA, portadora de la cedula de dudadanía No.- 020172793-0, en calidad de 
  

mandataría mediante poder especial ante el señor Notario Séptimo del cantón Ambato, 

  

celebrado el 27 de agosto del 2007, conforme el documento que adjunto el misno que 
  16 
servrá como documento habilkante, conferido por la señora, BALLESTEROS JORDAN 
  17 
DIANA CRISTINA (mandante), mayor de edad, estado dwií casado, portadora de la 
  1S 
cedula de ciudadanía No.- 180346549-9, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 
  

19 

sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia 
  20 

21 
Bolívar; BALLESTEROS JORDAN FREDDY MARCELO, mayor de edad, estado civi mero, 
  

2 
portador de la oédula de cisdadaría No 1680322355-9,de nacionalidad ecuatoriana, 
  

23 
domiciliado en el sdor de Cuatro Esquinas, de la parroquia. de Guanujo, cantón 
  

24 
Guaranda, provincia Bolívar; CAYAMBE QUINALOA SEGUNDO JOSÉ, raayor de edad de estado 
  

25 
civil casadoportador de la cédula de identidad No." D20085802-5, de nacionalidad 
  

26 
ecuatoriana, domidiilado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, 
  

27 
cantón Guaranda, provincia Bolívar; CHACHA CANDO) ÁNGEL GUILLERMO, mayor de edad, 
  

28 
estado civii casado, porlador de la códukb de dcudadania No.- D20125861-3, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, do miciliado en el sector de Cuatro Esquina      



bh 
mr 

ha
s 

L
A
 

Y 
  

de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; CHIMBO CHIMBO 
  

SEGUNDO JOSÉ, mayor de edad, de estado civil cagado, portador de la cédula de 
  

ciudadanía No.- 020136238-1, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector de 
  

Cuatro Esquinas de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provinda Bolivar 
  

COELLO NELSON EFRAÍN, mayor de edad, estado civil casado, portador de la cédub de 
  

ciudadanía No.- 020026803-5, de naciona lidad ecuatoriana, domiciliado en ef sector de 
  

Cuato Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bobvar; 
  

COELLO REA IMELDA YOLANDA, mayor de edad de estado dvil soltero, con numero de 
  

10 

11 

  

aídula de identidad No.- 020141044-6, de racionalidad eovatoriana, domiciliado en el 
  

sedor de Cuatro Esquiia, de la perroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia 
  

Bolivar; COELLO REA 1UI5 ALBERTO, mayor de edad, de estado civi soltero, con 
  

[número de oedula de ciudadanía M.- 020164757-5, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

domiciliado en el eector de Guatro Esquina, de la parroquá de Guanujo, cantón 

  

36 

Gueranda, provincia Bolívar; COFLLO REA MARIA HERMELINDA, mayor de edad, estado 
  

civil casado, portado: de la cedula de dudadanía No.- 020089383-2, de nacionalidad 
  17 
ecuatoriana, domiciliado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, 
  18 
cantón Guaranda, provincia Bolivar; COELLO REA NELSON EDUARDO, mayor de edad, 
  

19 

estado civil sohero, portador de la cédula de dudadanía No.- 020182564-3, de 
  20 

21 
naciona lidad ecuatoriana, domicilado en el sector de Cuatro Esquinas, de ta parroquia 
  

22 

23 

de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; COELLO REA OLGA BEATRIZ, mayor 
  

de edad, civil divorciado, portador de la cedula de ciudadania No.- 020130590-1, de 
  

24 naciona lidad ecuatoriana, domicilado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia 
  

25 de Guanujo, cantón Guararmda, provincia Bolivar; REA (ULLOA MARIA MERCEDES, 
  

26, 
27 

portadora de le cédule de ciudadanía N.- 020091346-9, en calidad de mandataria 

mediante poder espedal conferido ante a la señora Notaria Tercera del cantón 
  

28 Guaranda, ceebrado el 1 de abril del 2007, conforme el documento que adjunto el      



  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

mismo que servirá como documento habilitante, conferido por la señora COELLO REA D02 
  

MERCEDES OLIMPIA, mayor de edad, estado civil divorciado, portador de la cédula de 
  

ciudadanía No.-020143081-6 de nacionakdad ecuatoriana, domiciliado en el eedor de 
  

Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; 
  

CORRO BASTIDAS EDWIN WILFRIDO, mayor de edad, estado civil casado, portador de 
  

b cédula de ciudadanía No.- 020119188-9, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
  

el sector de Cuatro Esquinas, de la perroquiz de Guenujo, cantón Guaranda, provincia 
  

Bolivar; TORRO GUTIERREZ MARCELO GUSTAVO, mayor de edad, estado civii cazado, 
  

portador de la cédula de ciudadanía Mo.- 020005322-1, de nacionalidad ecuatoriana, 
  

domiciliada en el eector de Cuatro Esquinas, de la parroquias de Guanuje, cantón 
  

Guaranda, provincia Bolívar; FUENTES ROSERO NATACHA GUADALUPE, mayor de edad, 
  

estado dvil divorciado, portador de la cedula de ciudadanía Mo.-020111304-0, de 

  

naciona lidad ecuatoriana, domicilado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia 
  

de Guanujo, cantún Guaranda, provincia Bolivar; GARCÍA ANDRADE RENE PEDRO, 
  

mayor de edad, estado cwil casado, portador de hh cédula de ciudadanía HNo.- 
  

020151249-8, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector de Cuatro Esquinas, 
  

de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; GAYILÁN CHIMBO 
  

ÁNGEL OSWALDO, mayor de edad, estado civil casado, portador de la cédula de 
  

ciudadanía No.-020121917-7, de racionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector de 
  

Custro Esquinas, de la parroquía de Guanuj, cantón Guaranda, provincia Bolivar; 
  

GUAMAN CHANGO ROSA MARIA, mayor de edad, estado civil casado, portador de la 
  

cédula de ciudadanía No.- 190235216-9, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 
  

sector Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; 
  

GUAMAN GUTIÉRREZ NELSON GIOYANY, mayor de edad, estado civi soltero, portador 
  

de la oédula de ciudadanía No.- 020145965-8, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 
    en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda,    



  

provincia Bolivar; GUTIÉRREZ DURAN SEGUNDO VICENTE, mayor de edad, estado civil 
  

casado, portador de k cedula de dudadanía No.- 020118580-8, de nacionalidad 
  

ecuatorianas, domicilado en el esctor de Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, 
  

cantón Guaranda, provincia Bolivar; GUTIÉRREZ JOSÉ MANUEL, mayor de edad, estado 
  

civil casado, portador de la cédula de dudadania Na.- 020039813-6, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliado en ef sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, 
  

cantón Guaranda, provincia Bolwar; JORDAN MANZANO FANNY MAGDALENA, mapor de 
  

edad, de estado dvil viuda, portador de la cedula de ciudadaráa No.- 180192705-1, de 
  

10 naciona lidad ecuatoriana; domiciliado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia 
  

11 
de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; LLUMITAXI TUTAXI LAURA OFELIA, 
  

1 
mayor de edad, estado civil soltero, portador de la cedula de dudadanía No.- 
  

113 
| 029161807-1, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el sector de Cuatro Esquinas, 
  

de la parroquá de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; PATÍN PASTO PEDRO 
  

SEGUNDO, maycs de edad, estado civii casado, portador de l cedula de dudadania 
  16 

HNo.- 020139011-9, de nadonalidad ecuatoriana, domúcilado en el sector de Cuatro 
  17 
Esquinas, de la parroquia de Guanujo , cantón Guaranda, provincia Bolívar; PIÑALOZA 
  18 
QUINATOA JOSÉ ANTONIO, mayor de edad, estado civil casado, portador de la cédula 
  

19 

de ctudadania No.- 0201322674, de nadonalidad eojwtbriana, domiciliado en el sector 
  20 

21 
de Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; 
  

22 
POVEDA ANDRADE ÁNGEL SERAFÍN, mayor de edad, estado civil divorciado, portador 
  

23 
de b cédula de ciudadana No.- 0200630234, de nacionalidad easatoriana, 
  

24 domiciliado en el sector Cuato Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón 
  

15 Guaranda, provincia Bofívar; QUINTANILLA LOMBEIDA ÁNGEL MIGUEL, mayor de edad, 
  

26. 
27 

estado civil_soñaro. portador de le codub de csdadaria Ho. 0301242632. de 

naciona lidad ecuatoriana, domiciliado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia 
  

28 de Guanujo, canfín Guaranda, provincia Bolivar; REA LÓPEZ HÉCTOR   
   



on cos 
  

HUMBERTO, mayor de edad, estado civi casado, portador de la cédula de dudadania 
  

No.- 020085748-0, de nadonalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector de Cuatro 
  

Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; REA REA 
  

SEGUNDO JUAN, mayor de edad, estado civil casado, portador de la cédula de 
  

ciudadanía Ho.- 020087100-2, de nacionalidad ecua briana, domiciliado en el sector de 
  

Quatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolívar; REA 
  

ULLOA MARIA LAURA, mayor de edad, de estado Gvi divorciado, portador de l cedula 
  

de ciudadanía No.- 920034134-9, de naconalidad ematoriana, domiciliado en el sector 
  

Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; REA 

  

ULLOA AMABLE BOLÍVAR, mayor de edad, estado civil cacado, portador de la cedula de 
  

ciudadanía No.- 020049208-0, de nacionalidad ecua triana, domiciliado en el eedor de 
  

j Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; 

  

SÁNCHEZ SUANGO WASHINGTON BOANERGES, mayor de edad, estado civil solbzro, 
  

portador de la cédula de dudadania No,- 020172249-3, de nacionalidad easatorióna, 
  16 
domicihado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanuj, canión 
  17 
Gueranda, provincia Bofivar; SISA TUTASI LIDIA ALCEXANORA, mayor de edad, estado 
  18 

civit casado, portador de la cedula de Gudadanía No.- 020163814-5, de nacionalidad 
  

19 

ecuatoriana, domiciliado en el sector de Cuatro Esquina, de la parroquia de Guanujo, 
  20 

21 
cantón Guaranda, provinda Boliar, TANDAPILCO QUINA TOA CESAR AUGUSTO, mayor 
  

22 
de edad, de estado civil soltero, portador de la cv¿duta de ciisdadanía No.- 020079557-3, 
  

23 
de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector de Cuatro Esquinas, de la 
  

24 parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; TIÑE GAWILAN ÁNGEL 
  

MANUEL, mayor de edad, estado civil casado, portador de ka ceduía de ciudadaná No.- 
  

26 020144162-3, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector Cuatro Esquinas, de 
  

27 la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; TOALOMBO Y AMBOMBO 
  

23 ÁNGEL JOSÉ, mayor de edad, estado civil casado, portador de la cedula de chadadanía      



  

No.- 020153261-1, de nacionalidad ecuatoriana, domicilado en el sector de Cuatro 
  

Esquinas, de l parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; TUALOMBO 
  

ZARUMA SEGUNDO MANUEL, mayor de edad, estado dvil casado, portador de la cedula 
  

de ciudadania No.- 0201178054, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector 
  

Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provinca Bolvar; 
  

TUTAST PINDOY JOSÉ GREGORIO, mayor de edad, de estado civil cagado, portador de 
  

hb ceduk de ciudadania No.- 020048416-0, de nacionalidad ecuatoriena, domiciliado en 
  

sector Cuatro Esquinas, de la parroquia de Suanuja, cantón Suaranda, provincia Bolivar; 
  

TUTASI REA GLADYS JESSEMIA, mayor de edad, de estado cwil cagado, portador de la 
  

cedula de ciudadanía No.-0201727503-0, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 
  

sedor Cuatro Esquinas, de la parraguia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; 
  

TUTASI REA MERCEDES YOLANDA, mayor de edad, estado cwii casado, portador de la 

  

ueduta de ctadadane No.- 020181315-1, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 
  

sector Cuatro Esquinas, de lb parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolwar; 
  16 
UCHUBANDA JULIA MAGDALENA mayor de edad, estado dvi soltero, portador de la 
  17 
ceduía de ciudadané No.- 020093509-6, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 
  18 
sedor Cuato Esquinas, de le parroquia de Guenujo, caráán Gueranda, provincia 
  

19 

Bolivar; YASUMA CUNALATA ATANACIO, mayor de edad, estado civil casado, portador de 
  

20 

21 
k ceduk de ciudadana No.- 0920052673-9, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
  

22 
el sector Cuatro Esquinas, de la parnmquía de Guaruwj, cantón Guaranda, provincia 
  

23 
Bolivar; YAZUMA LAZO HERALDA AMÉRICA, mayor de edad, estado civil soltero, 
  

24 portador de la cedula de dudadaría Mo.- 020185774-5, de nacionalidad ecuatoriana, 
  

25 domiciliada en el sector Cuatro Esquinas, de la parroquía de Guanujo, cantón Guaranda, 
  

26 provincia Bolivar; YAZUMA LAZO SERGIO, mayor de edad, estado cil casado, portador 
  

27 de la ceduña de ciudadana No.- 020171001-9, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 
  

28   en el sedpr Cuatro Esquinas, de la parroqua Guanujo, Cantón Guaranda, Prowincia 
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Bolivar y quienes comparecen por sus propios derechos.- domiciliados en la parroquia y 
  

cantón antes señalados, capaces legalmente para obligarse y contratar a quienes de 
  

conocerlos doy fé.- Previamente me presentan una minuta la misma que copiada 
  

textualmente es del tenor_como sigue: SEÑOR NOTARIO.-En el Registro de Escrituras 
  

Públicas a su cargo, dignese insertar una que contenga la CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA 
  

DE COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN S.A., que 
  

rrediente este instrumento, celebran los comparecientes de acuerdo a las siguientes 
  

cáusulas y estipula ciones:PRIMERA.- COMPARECIENTES: Conarren al otorgamiento de 
  

  

bs señores: ARGUELLO VELOZ GURLERMO RENATO, mayor de edad, estado civil 
  

soltero, portador de la cedula de ciudadanía No.- 020154027-5, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliado en el eector Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, 

  

cantón Guaranda, provincia Bolivar; GLADYS JESSENIA TUTASI REA, portadora de la 

  

cedula de ciudadania No.- 020172793-0, en calidad de mandataria mediante poder 
  

especial arte el señor Notario Sétimo del cantón Ambato, celebrado el 27 de agosto del 
  

2007, conforme el documento que adjunto elf mismo que servirá como documento 
  

habibtante, conferido por la señora, BALLESTEROS JORDAN DIANA CRISTINA 
  

(mandante ), mayor de edad, estado ciwil casado, portadora de la cedula de dudadanía 
  

No.- 180346549-9, de nacionalidad ecuatoriana, domicilado en el sector de Cuatro 
  

Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; 
  

BALLESTEROS JORDAN FREDDY MARCELO, mayor de edad, estado civil soltero, 
  

portador de la cédula de dudadanía No.- 180322355-9, de nacionalidad ematoriana, 
  

domiciliado en el sector de. Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanuj, cantón 
  

Guaranda, provinca Bolivar; CAYAMBE QUINALOA SEGUNDO JOSÉ, mayor de edad de 
  

estado civil casado, portador de la cédula de identidad No.- 020085802-5, de 
    nacionalidad ecuatoriana, domicilado en el sedhor de Cuatro Esquinas, de la parroquia 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

25 

26 

27 

28 

  

  
de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolívar; CHACHA CANDO ANGEL 
  

GUILLERMO, mayor de edad, estado civil casado, portador de la cedula de ciudadanía 
  

No.- 020125861-3, de nacionalidad ecuatoriana, domicilado en el sector de Cuatro 
  

Esquinas de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; CHIMBO 
  

CHIMBO SEGUNDO JOSE, moyor de edad, de estado civil casado, portador de la 
  

ceduk de ciudadané No.- 02013623€8-1, de nacionafidad ecuatoriana, domiciliado en el 
  

sector de Cuatvo Esquinas de le parroquia de Guantjo, cartón Guaranda, provincia 
  

Bolivar COELLO MELSON EFRAIN, mayor de edad, estado civá carado, portador de la 
  

cedula de ciudadana No.- 020026803-5, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el 
  

sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia 
  

Bolivar; COELLO REA IMELDA YOLANDA, mayor de edad de estado civil soltero, con 
  

mumero de cedida de identidad Mo.- 020141044-6, de nacionalidad eajatorina, 
  

domiciliado en el sector de Cuatro Esquina, de la parroquá de Guanujo, cantón 

  

Gueranda, provincia Bolwar; COELLO REA LUIS ALBERTO, mayor de edad, de estado 
  

civil soltero, con número de cedula de ciidadaná N.- 020164757-5, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domicifado en el sector de Cuatro Esquina, de ía parroquia de Guanujo, 
  

cantón Guaranida, provincia Bolivar; COELLO REA MARIA HERMELINDA, mayor de 
  

edad, estado civil casado, portador de la cedula de cludadanía No.- 020089383-2, de 
  

nacionalidad ecuatoriana, domicilado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia 
  

de Guanuj, cartón Guaranda, provincia Bolivar; COELLO REA NELSON EDUARDO, 
  

mayor de edad, estado civil soltero, portador de b cedula de ciudadania No.- 
  

020182564-3, de nacionalidad ecuatoriana, domicitado en el sector de Cuatro Esquinas, 
  

de fa parroquá de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolívar; COELLO REA OLGA 
  

BEATRIZ, mayor de edad, dvi) divorciado, portador de la cedula de ciudadanía No.- 
  

020130590-1, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector de Cuatro Esquinas, 
    de la parroquia de Guanuio, cantón Guaranda, provincia Bolivar; REA ULLOA MARIA 

   



00005 

MERCEDES, portadora de kk cedula de ciudadania N.- 020091146-9, en calidad de 
  

  

3 | mandataria mediante poder especia! conferido ante el señor Notaria Tercera del cantón 
  

4 | Guaranda, celebrado el 11 de abril del 2007, conforme el documento que adjunto el 
  

3 ] mismo que servirá como documento habilitante, por la señora COELLO REA 
  

6 | MERCEDES OLIMPIA, mayor de edad, estado civi divorciado, portador de la cedula 
  

7 ( de ciudadanía No.-020143081-6,de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el ee ctor de 
  

8 | Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Gueranda, provincia Bolivar; 
  

9 | CORRO BASTIDAS EDWIN WILFRIDO, mayor de edad, estado civil casado, portador 
  

101 de la zdula de ciudadanáa Mo.- 020119188-9, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

11 

  

| en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, 
  

12) provincia Bolivar; CORRO GUTIERREZ MARCELO GUSTAVO, mayor de edad, estado 
  

3 - 

civil casado, portador de ta cedula de dudadariía No.- 020005322-1, de nacionalidad 

  

- ( ecuatoriana, domicilado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquía de Guanujo, 

15   

cantón Gueranda, provincia Bolivar; FUENTES ROSERO NATACHA GUADALUPE, 
  16 
mayor de edad, estado cwi divorciado, portadas de la cedula de ciudadanía No.- 
  17 
020111304-0, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector de Cuatro Esquinas, 
  18 

de la parroquia de Guanujo, carión Guaranda, provincia Bolivar; GARCIA ANDRADE 
  19 

RENE PEDRO, mayor de edad, estado civil casado, portador de la cedula de dudadanía 
  

21 No.- 020151749-8, de nadonalidad ecuatoriana, domicilado en el sector de Cuatro 
  

22 Esquinas, de parroquia de Guanuj, cantón Guaranda, provincia Bolívar; GAVILÁN 
  

33 CHIMBO ANGEL OSWALDO, mayor de edad, estado civil casado, portador de la 

34 | dédula de ciudadanía No.-020121917-7, de nacionalidad ecuatoriana, domicihado en el 

  

  

25 | sector de Cuafro Esquinas, de la parroquía de Guanujp, cantón Guaranda, provincia 
  

26. var; GUAMAN CH ROSA MAR mayor de € estado dvi do 

27 | portador de la cedula de dudadanía No.- 180235216-9, de nacionalidad eosatoriana, 
  

28 | domiciliado en el sedor Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, canión Guaranda,      



  

provincia Bolivar; GUAMAN GUTIERREZ NELSON GIOVANY, mayor de edad, estado 
  

civil soltero, portador de la cedula de ciudadanía No.- 020145965-8, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domicilado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, 
  

cantón Guaranda, provincia Bolivar: GUTIERREZ DURAN SEGUNDO VICENTE, 
  

mayor de =dad, estado «wi casado, portador de bh odia de cdudadania No.- 
  

0201 18580-8, de naciona lidad ecuatoriana, domiciliado en ei sector de Cuatro Esquinas, 
  

| de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provnda Bobvar; GUTIERREZ JOSE 
  

MANUEL, mayor de edad, estado avit casado, portador de la cedula de ciudadania No.- 
  

020039819-6, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en al sector de Cuatro Esquinas, 
  

de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; JORDAN MANZANO 
  

FANNY MAGDALENA, mayor de edad, de estado dvil viuda, portador de la ceduh de 

  

ciudadanía No.- 180102705-1, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector de 

  

15 

Cuatro Esquinas, de la parroquía de Guanuj, cantón Guaranda, provincia Bolivar; 
  

LLUMITAXT JUTAXI LAURA OFELTA, mayor de edad, estado civil soltero, portador 
  16 

de la cedula de ciudadania No.- 020161807-1, de nacionalidad emuatoriana, domichiada 
  17 

en el sector de Cuafra £sauñas, de fa parroqua de Guanujo, cantón Guaranda, 
  18 
provincia Bolivar; PATIN PASTO PEDRO SEGUNDO, mayor de edad, estado civil 
  

19 

casado, portador de la cedula de Gudadanía No.- 0201330119, de nacionalidad 
  20 

21 
ecuatoriana, domiciliado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guantujo, 
  

22 
cantón Guaranda, provincia Bolivar; PIÑALOZA QUINATOA J0GSÉ ANTONIO, mayor 
  

23 
de edad, estado civá casado, portador de la cedula de ciudadana No.- 0201322674, de 
  

24 racionalidad ecuatoriana, domicilado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia 
  

25 de Guanud, cantón Guaranda, provincia Bolivar; POYEDA ANDRADE ANGEL 
  

264 

27 

SERAFI or de e vid divorci Hador de la cedukb de (ú 

No.- 0200630234, de nadonalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector de Cuatro 
  

28 Esquims, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar;      



  

QUINTANILLA LOMBEIDA ANGEL MIGUEL, mayor de edad, estado civil soltero, 
  Ann —

 

portador de la cedula de dudadanía No.- 020124268-2, de nacionalidad ewatoriana, | 
  

4 | domiciliado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón 
  

  

3 | Guaranda, provincia Bolivar; REA LOPEZ HECTOR HUMBERTO, mayor de edad, 

6 | estado civil casado, portador de ll cedula de ciudadanía No.- 020085748-0, de 
  

  

7 4 madionalidad ecuatoriana, domicilado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia 

8 ( de Guanujo, cantón Guaranda, prowincia Bolivar; REA REA SEGUNDO JUAN, mayor 
  

2 | de edad, estado civd casado, portador de la ozdula de ciudadaná No.- 020087100-2, de 
  

19) nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector de Cuatro Esquinas, de la parroquia 
  

de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar, REA VLLOA MARIA LAURA, mayor 
  

'de edad, de estado civil divorciado, portador de É ceduía de ciudadana No.- 
  

020084184-9, de nacionalidad esuetoriana, domicibado en el sector Cuatro Esquinas, de 

  

la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; REA ULLDA AMABLE 
  

  

. BOLIVAR, mayor de edad, eetado civil casado, portador de ka cedula de ciudadanía 
  

No.- 020049208-0, de nacionalidad ecuatoriana, domicilado en el sector de Cuatro 
  

Esquinas, de lb parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; SANCHEZ 
  

18 

SUANGO WASHINGTON BOAMERGES, mayor de edad, estado civil soltero, portador 
  

19 

de fa cedula de ciudadane No.- 020172249-3, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 
  

20 

21 en el sector de Cuatro Esquiñas, de la parroquia de Guanujo, cantón Gueranda, 
  

22 provincia Bolivar; SISA TUTASI LIDIA ALEXANDRA, mayor de edad, estado civil 

93 | asado, portador de la cedula de dudadaría Mo. 020163814-5, de nacionalidad 

  

  

24 | £cuatoriana, domicilado en el eector de Cuatro Esquina, de la parroquia de Guanujo, 

25 cantón Guaranda, provincia Bolivar: TANDAPILCO QUINATOA CESAR AUGUSTO, 

26 | mayor de edad, de estado cwil soltero, portador de la cédula de cudadanía No.- 

  

  

274 020079557-3, de nacionafidad ecuatoriana, domicifiado en el sector de-Cuatro Esquinas, 

  

28 | de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolivar; TIÑE GAVILAN      



10 

11 

    

26 

27 

  

ANGEL MANUEL, mayor de edad, estado civil casado, portador de la cedula de 
  

ciudadanía No.- 020144162-3, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector 
  

Cuatro Esquinas, de le parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, provincia Balivar; 
  

TOALOMBO YAMBOMBO ANGEL JOSÉ, mayor de edad, estado civil casadío, portador 
  

  

de 

en el sector de Cuatro Esquiias, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, 
  

provincia Bolivar; TUALOMBO ZARUMA SEGUNDO MANUEL, mayor de edad, estado 
  

civil casado, portador de la ceduía de dudadanía No.- 0201176805-0, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domiciliado en el sector Cuatro Esquinas, de le parroquia de Guanujo, 
  

cantón Guaranda, proeincdia Bolivar; TUTASI PINDOY JOSE GREGORIO, mayor de 
  

edad, de estado cwi casado, portador de la ceduía de ciudadana No.- 020045416-0, de 

  

nacionalidad ecuatoriana, denicliado en sector Cueto Esquinas, de la parroquia de 

  

Guanujo, cantón Guaranda, provincia Bolívar; TUTASI REA GLADYS JESSENIA, 
  

mayar de edad, de estado civil casado, portador de la cedula de ciudadania No.- | 
  

920172793-0, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el esctor Cuatro Esquinas, de 
  

la parroquia de Suanujo, canión Guaranda, provincia Bolwar; TUTASI REA 
  

MERCEDES YOLANDA, mayor de edad, estado civil casado, portador de la cedula de 
  

ciudadanta_No.- 070181315-1, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en el sector 
  

Cuatro Esquinas, de le parroquia de Guaenujo, cantón fueranda, province Eolvar; 
  

UCHUBANDA JULIA MAGDALENA, mayor de edad, estado civá soltero, portador de 
  

h cedula de ciudadanía Mo.- 020093509-6, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en 
  

el sector Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanajo, santón Guaranda, provincia 
  

portador de la cedula de cdudadanía Ho.- 020052073-9, de nacionalidad easaboriana, 
  

domiciliado en el sector Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, cantón Guaranda, 
    provincia Bolivar; YAZUMA LAZO HERALDA AMERICA, mayor de edad, estado civi)    



  

17 

13 

19 

20 

21 

27 
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24 

25 

26 

27 
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soltero, portador de la cedula de ciudadania No.- 020185774-5, de nacionalidad 
  0 
ecuatoriana, domiciliado en el sector Cuatro Esquinas, de la parroquia de Guanujo, 
  

cantón Guaranda, provincia Bolivar; YAZUMA LAZO SERGIO, mayor de edad, estado 
  

civil casado, portador de ta cedula de ciudadanía No.- 020171001-9, de nacionalidad 
  

ecuatoriana, domnicilado en el sector Cuatro Esquinas, de la parroquia Guenujo, Cantón 
  

Guaranda, Provincia Bolivar, sin prohibición para establecer ésta Compañía; y quienes 
  

  

comparecen por sus propios derechos.- Los comparecientes manifiestan su voluntad de 

constitu, por k presente escrita constituyen, una compañía anónima, la cual se 
  

regirá por ls cláusulas contraduales que constan a continuación, por la Ley de 
  

Compañas y por las demás leyes pertinentes de la República del Ecuador SEGUNDA, 
  

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO MIÑO TAXDIVIN S.A- 

  

CAPITLLO PRIMERO DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y 

  

DURACIÓN.-ART. 1: DENOMINACIÓN: La compañía que re constituye por el presente 
  

omntrato se denominará COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN 
  

S.A-ART. 2: DOMICILIO: La eociedad tendrá eu domicilio principal en el eector Cuatro 
  

Esquinas, de la parroquia Guanujo, cantón Guaranda, provincia de Bolivar, de la 

  

República del Ecuador, pudiendo estabk cer suassales, agencias o mandatarios en otras 

  

ciudades del país o del extrangro. Podrá acimiemo trasladar el domicfio social a otra 
  

cdtudad del país cumpliendo lo que dispone la ley para el caso. ART. 3: OBJETO: La 
  

compañía se dedicara a dar servicio de alquiler de Transporte Publico MIXTO, dentro de 
  

las parroquias: CUATRO ESQUINAS, SALINAS, GUAMUJO Y El CANTOM GUARANDA, con 
  

sus respectivas comunidades del mismo cantón. Para el aamplimiento de sus fines, la 
  

compaña podrá importar automotores para entregarles a sus accionistas, asi como 
  

importar las partes y repuestos que necesite; y podrá asociarse con personas naturales 
  

o jurídicas nacionales o extranjras. Así como podrá contratar créditos intemos y 
    externos. En el oamplimiento de ss objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y   
  

ano: Ll 6oa1. cool, 

100 
es



  

contratos permitidos por la Ley. ART. 4: PLAZO: El plazo de duración de la compañía 
  

será de CINCUENTA ANOS contados a partir de la fedha de inscripción del contrato 
  

social en el Registro de la Propiedad, plazo que en todo caso podrá ser restringido o 
  

ampliado por ía Junta General de Accionistas siguiendo el procedimiento que señala la 
  

Ley. CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y OBLIGACIONES. ART. 5; CAPITAL: El 
  

capital suscrito de la compañia es de MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN DOLARES (US$ 
  

1.961,000.00), deridido en Mil novecientos sesenta y un acciones ordinarias y 
  

nominativas de UN DOLAR AMERICANO (US$ 1.00) cada una. El capital de la Compañía 
  

10 se enqauenta cancelado el ciento por ciento, por parte de sus accionistas.-ART. 6: 
  

11 
TITULOS DE ACCIONES: Los títulos de las acciones serán nominativos y deberán ser 
  o autorizados por fas firmas del Gerente General y del Presidente. Una vez entregado el 
  

13 
bblo al accionista, este susaibrá al correspondiente talonario. Cada titelo podrá 
  

representar una o mas acciones y auakquier acóonista podrá pedr que ee fraccione uno 
  

de sue titulos en varios, de conformidad con hb que dispone la Ley de Compañías y el 
  

Reglamento correspondiente. Los gastos que ocacióne este cambio serán de cuenta del 
  

accionista.-ART. 7: DERECHOS: Las acciones dan dereho a voto en ks Juntas 
  

13 
Generaks de Accionistas en propordón a sus valor pagado. Para tomar parte en hs 
  

19 

Juntas es necesario que ef accionista conste como tal en ef Cbro de Acciones y 
  

20 

Accionistas. ART. 8: TRASPASO DE ACCIONES: En lo relativo a! traspaso de acciones se 
  

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias.-ART. 9: INSCRIPCION: Ningun traspaso 
  

de dominio de tas acciones surtirá efecto si no deede uu inscripción en el Ubro de 
  

acciones y accionistas de la compañía, de conformidad con do que dispone el Art. 189 de 
  

  

ble añbs.- ART. 10: PERDIDA DE TITULOS: En caso de perdida de ti 

Compañás, debiendo dejarse expresa constancia de que ef accionista títular de las 
    acciones en mención es responsable ante la sociedad por redamos que asalquier    
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19 

20 

21 

22 
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tercero, legitimo poszedor de los titulos que se deyeren perdidos o destruidos, pudiera, POOR 
  

interponer a la sociedad.-ART. 11: OBLIGACIONES: De conformidad con ks 
  

disposiciones pertinentes de la Ley de Compañias, la compañía podrá emitir acciones 
  

preferidas, así como también Obligaciones convertbles en acciones comunes y/o 
  

preferidas, de conformidad con de legislación vigente a l fecha de su emisión. Para tal 
  

efeco se cumplirán las formatidades que la ley presaorba, sin que en estos estabutos se 
  

establezca limitación alguna a tales derednos de emisión -CAPITULO TERCERO DE LA 
  

ADMINISTRACIÓN Y DE LA REPRESENTACIÓN LEGAL.-ART. 12: ÓRGANOS DE 
  

ADMINISTRACIÓN Y GOBIERNO DE LA COMPAÑÍA: La compañía será gobernada por la 
  

Junta General de Accionistas y estará administrada por el Presidente y el Gerente |. 
  

General.-ART. 13: DE CÁ JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: La Junta General de 

  

Pecinistas es el érgano supremo de la compaña y está constituida por los accionistas 
  

| legalmente convocados reunidos en esslón, sea personalmente o representados con 
  

poder especial o general, por esaiito. Para que ee constituya válidamente la Junta 
  

General es necesario que esté representado al menos el cincuenta y uno por ciento del 
  

capital pagado en primera convocatoria, pudiendo reunfee en segunda con el número 
  

de accionistas que comayrieren a l sesión, constando asi en la convocatoria. La Junta 
  

General tiene facuffad para resofver fs asuntos concernientes a fos negocios sociaks y 
  

para dictar regulaciones referentes a la compañia, de aaerdo con la Ley y estos 
  

estatutos. Sus decisiones son obligatorias para todos loe accionistas, aún para aquelos 
  

que hubieren votado en anta, ee hubieren abetenido o hubieren votado en blanco o 
  

estuvieren ausentes de la respectiva lhunmta, calvo el deredro de oposición en ls 
  

    

términos del Art. 249 de la Ley de Compañas vigente. Las Juntas Generales de 

Accionistas pueden ser ordinarias o extraordinarias. También puede reuntse la Junta 
  

General en la forma determinada en el Art 17 de estos estatutos.-ART.14. 
  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL: La Junta Genera) de Accionistas, además de bs      



  

atrbuciones señaladas en estos estatutos y en la Ley, tendrá las siguientes facultades: 
  

Nombrar y remover al Presidente y al Gerente General, y fijar sus retribuciones. 2. Elegy 
  

un comisario principal y un suplente, que podrá no ser accionista de la compañía, y fijar 
  

su honorario. 3, Deliberar y resolver sobre el Gerente General. 4. Deliberar y resolver 
  

sobre el informe del cormisario. S. Deliberar y resolver sobre el balence anual. 6. 
  

Remover al presidente o al Gerente General, csando qeyere que haya causa para elo. 
  

La junta no está obligada a expresar las razones que la dedidieron a efectuar la 
  

remoción de uno o más de bs mencionados funcionarios de la compañá. Deliberar y 
  

10 resoWer sobre las proposiciones que hagan el Presidente o el Gerente General y las que, 
  

11 estando comprendidas entre los asuntos incluidos en la convocatoria, presenten los 
  a 

13 

accionttas. 8. Resolver acerca de fa dístr bución de los beneficios sociales y sobre el 

  
L. 

¡pago de dividendos de acciones, la emisión de acciones preferidas y la constitución de 
  

reservas especales O facultativas. >. Resolver acerca de la emisión de partes 
  

beneficiarios y obligaciones, y sobre su conversión a acciones, preferidas o comunes, 
  16 

10. Resolver acerca de le amortización de acaones. 11. Acordar todas l6 
  37 

modificaciones del contrato social. 12. Resolver acerca de la fusión, transformación, 
  

13 
disolución y liquidación de la compañía. 13. Fijar, si fuere el caso, la caución que debe 
  19 

20 
rendir el Gerente General o el Presidente. 14, Autorizar al Presidente o al Gerente 
  

21 
General el otorgamiento de poderes generales, 15. Interpretar los presentes estatutos, 
  

22 
interpretación que será obligatoria. 16. Nombrar al auditor interno, de cer el caso, y fijar 
  

23 
au honorario. 17. Nombrar a los auditores extemos, cuando lo requiera la Ley. 18, 
  

Autorizar al Presidente o al Gerente General para enajenar, gravar o limitar el dominio 
  24. 

sobre los bienes inmuebles de la Compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art, 12 de 
  

26 b Ley de Compañias. 19.Dictar dos reglamentos administrativos internos de la Compañía, 
  

27 hiclusive su propio reglamento y defíné Es atrbuciónes de los diversos administradores 

  

283   y Émcdonarios, en «so de conflicto de atrbuciones, ART. 15: JUNTA GENERAL 

   



  A 
¡ ORDINARIA. Las Antas Generales ordhnsris se reunirán por la menos una vez al año, 

Er 
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dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico, con el fm 
  

4 j de conocer y resolver sobre las cuentas, el Balance anual, los nformes que presenten 
  

z ls administradores y comisario, para resolver sobre kk dietrbución de beneficios 
  

¿6 ) sociale, asi como halar otros asuntos que se determinen en la convocatori.- ART. 16: 
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1 : En cualajer lempo que fueren convocadas las Junizas 

  

2 Í Generales Extraordimarias e reunitán en el domicilio de la compaña para conocer y 
  

2 1 resobrer dos asuntos punta lizados en la convocatorá. ART. 17: JUNTAS GENERALES 
  

19) UNIVERSALES: Sin perjuicio de lo dispuesto en los articulos anteriores, también puede 
  

ll rene la unta General de Accionistas, sin necesidad de convocatoria, en cualquier 
  

higar y en aualquieer tiempo, cuando estuvieren presentes los accionistas O Sus 

  

mandatarios que representen todo el capital pagado de la compañia, acepten por 

  

unanimidad, constituirse en junta general y determine asimismo por unanimidad, los 
    asuntos por tratarse y femen conjuntamente el acta de lunta General Universal sin 
  

embargo, cualquier accionista puede oponerse a la discusión de aquellos asuntos sabre 

  

  

los cuales no se considere aufidentemente informado.- ART. 18: CONVOCATORIA A 
  

  

  

  

  

, JUNTA GENERAL: La Junta General de Accionistas, sea ordinaria o extaordinaria, será 

20 convocada por la prensa en uno de dos periódicos de mayor circulación del domicilio 

a principal de la compeñía, con por lo menos odo días de anticipación al día fijado para 

2319 reunión, sin perjuicio de lo dispuesto en el Art. 238 de la ley de Compañias y en el 

93 | Art 17 de estos estatutos, La convocatoria será heda indistintamente por el Presidente 
  

24 | € el Gerente General, al llamamiento a la junta general de los accionidas de la 
  

35 | compañía. Cualquier accionista puede pedir, mediante comunicación escrita drigida al 
  

26 | Presidente o al Gerente General, que las convocatorias a Juntas Generales, de cualquier 
  

271 clase, además sean hedhas mediante carta, télex, fax o telegrama enviados a su 

  

22 | domicilio, constante en el libro de acciones y accionistas, siempre que el accionista       
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suma el costo de tal convocatoria especial, $n embargo, la falta de esta convoca toris e 

p
m
 

ma
 

ndwidual, en el caso de que fuera procedente, no anulerá la Anta General, pero el 
  

accionista podrá reclamar al Presidente o al Gerente General los daños y perjuicios que 
  

y 

S fafa de convocatoria especiío individual te hubiera causado, siempre que no hubiere 

p
r
,
 

sn 

concurrido a de Ana teneral respectiva, En el evento de que 1 Amt General ne Eu
 

o,
 

  

udiere reuniee, tuego de la primera convocatoria, por no haber concurrido a ella el 
  

dnoventa y uno por dente del capital pagado, según lo dispuesto en el Art. 13 de estos 
  

estatutos, se hará una segunda convocatoría en á misma forma que 6 primera, pero 
  

debera expresarse en la misma que la Junta se constituira con el número de accionistas 
  

que concurran a la misma ART, 19: RESOLUCIONES DE LA JUNTA GENERAL DE 
  

ARTIONISTAS: Salvo previsto en fos estatutos, toda resolución de la Junta General de 
  

Accpnistas se tomara por maporía de votos. Cada acción ordinaria lberada dará 

  

dergcho a un voto, o en el caso de acciones no liberadas, el voto será proporcional a la 
  

pajte pagada de cada acción. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la 
  

ayoría. Para que le Junta General ordinaria a extraordmaria pueda acordar 
  

válidamente el aumento o diemnucdón del capital, la tanrsformación, la escisión, la 
  

fusión, la disolución anticipada de la compañía, la reactivación de b compañia en y la 
  

reforma de fos estatutos, se tequeriá que en primera convocatoria concurra por fo 
  

menos el sesenta por ento del capital pagado; en segunda convocatoria, bastará la 
  

representación de la tercera parte; si a pesar de la segunda convocatoria no se reuniere 
  

ha unta General, ee efechuará una ternera conwocatoría que no podrá demorar más de 
  

sesenta das contados a parti de la fedia de la primera reunión y tal tercera sesión se 
  

podra modificar el objeto de h reimión y tanto en la segunda como en la tercera 

reunira con el número de accionistas que asistan a la misma. De niguna manera se 

  

convocatoría se expresará, a mas del ob Eto de la reunión, el hecho de tratarse de 
  

segunda o tercera convocatorias y del quórnun requerido para la reimión respectiva       

  

   



  

ART. 20: QUORUM DE INSTALACIÓN: La Junta General de Accionistas ce entenderá q 
  

instalada ajando exista el quórum establecido en el Art, 237 de la Ley de Compañias. 
  

Para la verificación del quórum no se esperará más de una hora desde aquella prevista 
  

en la convocatoria.-ART. 21: DEL PRESIDENTE: El Presidente de la Compañía, que lo 
  

será al propio tiempo de la Anta General de Accionistas, será nombrado por ésa, podá 
  

o no ser accionista de la compañía y durará cuatro años en el ejercicio de su cargo, 
  

Podrá ser indefinidamente reelegido. En caso de falta del Presidente, le reemplazará el 
  

Gerente General.-ART. 27: ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y 
  

10 

11 

IN 

deberes del Presidente: Convocar y presidr las reuniones de la Junta General, sin 
  

perjuicio de hs facultades del Gerente General, 2. Suscrby conjuntamente con el 
  

13 

Gerente General las actas de fas sesiones de la Junta Generaí y fos títulos de acciones. 

  

3. Velar por el estricto camplimiento de los estotitos sociales y de bs decisiones de Jos 

  

Accionistas. 4. Asesorar al Gerente Genera) en los asuntos que este le pidiere 5. Ejercer 

  

h representación legal, judicial y extra judicial de la compaña, para lo cual tendrá has 
  16 

17 
atribuciones eeñaladas en los numerales 2, 5, 6, 7,9, 10, 11, 12, 13 Y 14 del Art 2. 
  

Esta representación legal la ejercerá ndependientemente del Gerente General. 6. Vigilar 
  

13 
el movimiento económico de la compañia y las funciones administrativas del Gerente 
  19 

General y de be demás funcionarios de la compañia. 7. Suctituir al Gerente General en 
  

20 

21 
caso de ausencia o incapacidad temporal o definitiva de éste, hasta que la Junta 
  

22 
General designe un nuevo Gerente General. 3. Autorkar al Gerente General para otorgar 
  

23 
fianzas o garantías en representadón de kh compañía, considerando que los 
  

24 representantes legales no requertrán autorización de la Xunta para otorgar ls garantías 
  

25 que fueran necesarias para el retiro de las mercaderias de la aduana, o para asegurar el 
  

26 nterées fiscal en juicios que se ventilen ante las autoridades contencioso fiscales 
  

17 correspondientes en que la Compañá sea parte, 9. Autorizar al Gerente General para 

    que, el nombre de la Compañía, adquiera acciones, participaciones, obligacione e u otros     28 

moja



  

derechos de otras compañias. 10, Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas 
  

hs demás abibuciones que le correspondan según fa Ley, el presente estatuto y ls 
  

reglamentos y resoluciones de la Junta General.- ART. 23: DEL GERENTE GENERAL: El 
  

Gerente General es, además del Presidente, el representante fegaí de ía compañía, 
  

judicial y extra judiciolmente. El Gerente General será elegido por le Xunta General para 
  

un periodo de cuatro años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. Podrá o no ser 
  

accionista de la compañía. En caso de falta o ausencia del Gerente General, le 
  

reemplazará el Presidente de lb compañia. ART.24: ATRIBUCIONES DEL GERENTE 
  

10 GENERAL: son atribuciones y deberes del Gerente General: 1. Cumpk y hacer cumplir 
  

tt 
los estatutos y hs decisiones de la unta General de Accionistas. 2.- Usar el nombre de 
  

S NM compañía y representar la judicial y extrajudicia lmente.3. Nombrar fos empleados de 
  

13 
compañía. Y. Escoger libremente el personal de tabajadores, contratar con ellos, 

  

|eterminar el número, fijarles el género de trabajo y sue remuneraciones y dar por 
  

terminados dichos contratos mando fuere del caco.5, Constibur, previa autorización de 
  

b kmnta General, apoderados generales, 6. Constituir apederados especiales de la 

  

13 
compañá, 7.Decidir acerca del establecimiento de sucursales, agencias, almacenes, 
  

depósitos, oficinas y representaciones de la compañía. $. Crear los cargos y empleos 
  19 

20 
que sean necesarios para la buena marcha de fa compañía, Y. Ejecutar en nombre de la 
  

21 
compañe toda clase de actos y contratos que tiendan al cumplimiento del objeto social, 

  

22 
inchsive adquiy y enajenar bienes muebles e inmuebles, constituy sobre elos 
  

23 
gravámenes de cualquier género, inclusive prendas e hipotecas, darlos en uso, 
  

24 usufructo o habitación, previa autorización de ls Amia General. 10. Abrir y cerrar 
  

25 | 

26 

cuentas corrientes o de ahorros en cualquier institución cría, ejegutar toda chee d 

actos de comercio y contratos, firmar y negociar toda clase de instrumentos 
  

27 negociables, girar, endosar, protestar, aceptar, pagar, cancelar cheques, letras de 
  

cambio pagarés y demás inctumentos negociables y medios de pago. 11. Firmar      



  

contratos o contratar préstamos, sujetándose a las limitaciones que periódicamente 
ARE 

  

NIN 

señale la Junta General de Accionistas. 12. Adquirir a nombre de la compañía, acciones, 
  

participacione s, obligaciones u otros deredros de otras compañias, previa autorización 
  

del Presidente 13 .Ejercer fa representación legal de fa compañía en juicio y fuerá de él 
  

y ejecutar en nombre actos y contratos que estos estatutos le autoricen. 14, El Gerente 
  

General queda inwestido de amplias facultades y, particularmente espedales 
  

determinadas en lbs cinco mimerales del Art. 48 del Código de Procedimiento Civil. 15, 
  

Usvar por medio de los empleados que designe, la contabilidad de la campaña. 16.- 
  

10 Responder por los bienes, valores y archivos de la compañia, 17. Organizar bs oficinas y 
  

In 
dirigr los trabajos de las dependencias que estuvieren a su cargo. 18, Suetitur al 
  

12 
ste en caso de ausencia o incapacidad temporalo definitiva de éste, hasta que la 

  

General de Accionistas designe nuevo Presidente no lo hubiere hedtho, a la Junta 
  

| General de Accionistas. 20. Presentar a la Junta. General de Accionistas, en sus sesiones 
  15! 

16 

ordinarias, un informe detallado sobre la mardhia de l compañía, sugriendo en él las 
  

reformas que juzgare convenientes. 21. Presentar cada año a la Anta General los 
  

13 
inventarios y balances generales de la compañia junto con las cuentas generales 
  

respectivas. 22, Cuidar que lb recaudación * nwersión de los fondos sociales ee haga 
  19 

20 
debida y oportunamente. Z3. Ejercer las funciones que le delegue la imta General de 
  

21 
Accionistas y todas las demás que le correspondan por la naturaleza de 2 cargo y por 
  

22 
disposición de la Ley y de los presentes estatutos. 24. Actuar como Secretario de la 
  

23 
compañía y de la lmta General, 25. Llevar los correspondientes libros de adas de 
  

24 eesiones de la Junta General. Firmar conjuntamente con el Presidente de la compañía 
  

25 

26 

actas aprobadas por la General t de acciones.27.Certificar y dar fe | 

de todos los actos y resoluciones de la compañía, asi como de las autorizaciones que se 
  

27 hubieren dado a fos funcionarios competentes para determinados negodos, actos o 
  

28 contratos cuando fueren necesarias. Para Jas actos y contratos cuya ejecución debe ser       

Ft



  

previamente aprobada por la kmta General, se agregará, como docimento habilitante, 
  

una certificación del Secretario en la que conste la autorización para el acto o contrato 
  

par ejecutarse.- ART. 25: FIRMAS Y CARACTERES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES: 
  

Tanto el Presidente como el Gerente General obligaran a la compañía cuando firmen 
  

(Por la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN S.A., Presidente) o 
  

(por la COMPANIA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN S.A.) Gerente 
  

General). Los representantes legales no tendán k calidad de empleados de la 
  

campaña .- ART. 26: DEL COMISARIO: La Junta General de Accionistas nambrará un 
  

10 Comisario y su respectivo euplenbe que durara un año en sus funciones y podrá ser 
  

tn reelegido indefinidamente. El comisario podrá ser o no accionista de la compañía. La 
  

12, 
nta GeneraÍ puede revocar el nombramiento en cualquier tiempo, aún cuando el 

  

sunto no figure en el arden del día. - CAPITULO CUARTO DE LAS CUENTAS, BALANCES, 

  

UTILIDADES Y PERDIDAS.RT. 27: CUENTAS DE ADMINISTRACION: La duna General 
  15 

16 

de Accionistas podra exiakr las cuentas de administración al Presidente, al Gerente 
  

General y a todos los demás funcionarios y personas que hayan manejado inbereses de 
  

13 
lb compañia,ART. 28: BALANCE GENERAL E INVENTARIOS: El temta y uno de 

  

19 
diciembre de cada año se realizaran las cuentas de la compañía, se practicara un 
    

20 
hwenfaro de los bienes eociales y se formara el balance ceneral, con el fín de 
  

21 
someterlos a estedio y resolbición de Lk Amta Genera] de Accionistas. ART. 29: 
  

22 

el 

APROBACION DE LOS BALANCES: La aprobación de los balances significará la de las 
  

23 
aentas del respectivo ejercicio, lo mismo que su Tenecimiento.-ÁRT. 30: RESERVA 
  

24 
LEGAL: La reserva legal se formara con el diez por ciento de das utdidades liquidas que 
  

25 arroje cada ejerádcio hasta completar la cuanta establecida por la ley.ART. 31: 
  

26 RESERYAS ESPECIALES: la lunta General de Accionistas podrá crear fondos de 
  

27 amorttación y fondos para eventualidades en los porcentajes y otantía que juzgare 
  

28   convenientes, ART. 32: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Una vez aprobados el balance 

  

  

 



  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

3 |] PÉRDIDAS: En el caso de que el balanos arroje pérdidas, éstas serán cubiertas en la 

19) forma que delermire k lunta General de Acconietas, de acuerdo con las leyes.-ART. 

24 HH PAGO DE DIVIDENDOS: Los diidendos serán pagados por el Gerente General, la | 

compañe mantendrá espe deitendos En depósito disponible a k orden de be 
  

cciontslas, hash que fueren retirados por éstos, pero no reconocerá sobre los mismos 

  

mingún interés.-ART. 35: FUSIÓN, RESCISIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Junta 
  

eneral de Ácdonietas podrá acordar la fusión, escición e disolución de la compañia, en 
  

  

ls Érminos del Art, 1% de los presentes eststdoe. La diestidión de la CompasAa se 
  

  

  

  

> regrá exclemwarmente por les nortras de la Ler de Compañts. En general, el Presidente 

_ de k sompañe schiara coreo louidador. Sin embargo, la Anta General de Accionistas 

. pedrá designar un figuidador principal y un figuidador suplente. En caso de que la 

> disolución sea de pleno derecho. la aneea cuente Aquidación se regirá por laz normar 
21 - A 
  

  

  

designado por el Supenntendente de Compañias ART. 367 NORMAS SUPLETORIAS: En todo 
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i 1 

En consecuencia se enqjentra pagsda y ascila kk bibiad del capital y ee hall 

depositado en una cuenta de Imegraoón aberla en el BANCO INTERNACIONAL.- 
  

E
 

A U
R
 

CUARTA.- Los fundadores deckran expresamente que faaidian autorizar al señor Dr. 
  

A
A
N
 

SEGUNDO JOSE CHARO, para que realicen la tramitación de la respectiva escritura de 
  

  

  
e 

PYALTRISS ZETRISA TAI ALIVIA E GFPIFEMEÍO $0 IRTE rats sr ía OPINO SHÑO TANDIFIN S.A-QUINTA. Lor accbmiass cuya nómina Cometa en 3 
  

cáusub tercera son los hewdadores de lh sociedad, hs misnos que declaran 

expresamente que no se sesertan provecho ni ventaja partadar siguns, ni premio, 
  

ER
ES
 

p
a
 
P
a
r
 

cormetaje, benefida o comisión. Usted, señor Notarh se servirá agregar las demás 
  

terna lidades de rigor para la perieda validez y pleno ebedo del presente inetrumento.- 
  

OSEXTA,- DISPOSICIONES GEMERALES.-ART. 37, Los Permisos de Operaciones que pa 

  

recia la Compañia para la presiadión del servicio de Transporte Publico MIXTO, serán 
  

afftorizados por los compelentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
  

sz 
  

de cpiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. ART. 38. La Reforma del 
3, € 

us y 

> 
E 

Feito, aenento o camblo de uradades, varidón de esrrco y más adividades de 
  

táneito y Hanaporte sires, o efecherá E compañia, prev Eiorme Reorable de 
    +3 3 re mea e Eo a Trómoa — Z E 4 mia ls compelentes Organismos de Transito ART. 35. La Compeñi so odo relacionado 
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
1h. SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN 
S.A.. 

La compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN S.A. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Segundo del Cantón SAN MIGUEL, el 
29/agosto/2007 , fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
07.A.DIC. 00390 

1.- DOMICILIO: Cantón GUARANDA, provincia de BOLIVAR. 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 1.961,00 Número de Acciones 1.961 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: TRANSPORTE PÚBLICO MIXTO POR CARRETERA 

Ambato Tra 
"AB ECTA2O7 

GU? 

  

(H- Vow' ame — 2ROZ. 

 



L
a
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=.
) 

ca
 

  

  

  

No.- 1136 
  

MARGINACIÓN CUANTÍA TNDETERMINADA. - 
  

En San Miguel de Bolivar, Republica del Ecuador, hoy día jueves primero de noviembre 
  

del año dos mil siete, ANTE MI ABOGADO MARCO GAIBOR MORA, NOTARIO SEGUNDO 
  

DE ESTE CANTÓN, dando asmplimiento con la Resolución número 07.A.DIC, 00390, de 
  

fecha tremía de octubre del año dos mil siete, por fo tanto siento razón que la presente 
  

resolución queda anotada al margen de la presente escibra principal de Constitución 
  

de Compañía, tomé nota de kb Aprobación hedha por la Super Intendencia de 
  

Compañias de la ciudad de Ambato, Aprobación constante en la Resolución ADM-06028 
  

de fecha treinta de odubre del año dos mil siete.- 5an Miguel de Bolivar al primero de 
  

noviembre del año dos mil siete, de todo lo cual doy fe.- 
  

SE OTORGÓ ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

  

CERTIFICADA, SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 

  

CELEBRACIÓN 
  

EL NOTARIO 
  

MOTAFRA SPEAR IA ME TA INTI, 

AI NE LA A TIP YN 

  

  

    
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

       



00015 

  

Y efectos legales;doy fé que se encuentran pagados los derechos que gravan esta clase 
  

3 | de contratos; que me presentan sus cédulas de identidad; que leo en alta y clara voz de 
  

4 | principio a fín y sin interrupción esta títudo a los contratantes y que tanto k lectura de 
  

3 | este instrumento coma la suscripción de los contratantes, y la del suscrito Notario se 
  

verífica en unidad de acto doy fé.- fj Renato Arguello.- 020154027-5.- f) Marcelo [e
 

  

De
! Ballesteros.- 180322355-9.- fj fiema ilegible que le pertenece al señor Segundo Jose 

  

8 ) Cayambe. -0200858D25.- f) una frma legible que l perienece al señor Angel Guillermo 
  

2 ] Chacha.- 920125861-3.- una firma ilegble que le pertenece al señor Segundo José 
  

10. Chimbo.- 020136238-1.- f) Heleon E. Coello.- 020026803-5.- una frma legble que le 
  

perteneas a la eeñorita imelda Yolanda Coello Rea.- 0201410444.- una firma degíble 
  

que le perteneos al señor luis Aberto Coello Rea.- 020164757-5.- f) Maria Coello.- 
  

   

  

  
1/020989383-2.- ello Helson.- 020182594-3.- A Q lo.- 020130590-1.- una 

firma degbk que € pertenea: al señor Edwin Wilfrido Corro.-02011391883.- una firma 
  

degble que Je pertenece al señor Marcelo Gustayo Corro.- 020005322-1.- $) Guadalupe 
  

16 
Fuentes.- 020111304-0,- una firma iiegible que le perienece al señor Rene Pedro 
  13 

García.- 020151249-8.- una frma ¡egbíe que le pertenece af señor Angel Oswaldo 
  18 

Gavilan, - 020121913-2.- f) Rosa Guemán .- 1802352169,- una firma degible que le 
  19 

pertenece al señor Nelson Giovany Guamán.- 020145965-8.- f) segundo Guberrez.- 
  20 

2 020118580-3,- f) Gutierrez José Manuel. -020039819-6.,-1) Fany Jordan.- 180102705-1.- 
  

22 f Laura Lkumitaxi.- 020161807-1.- una firma degble que ke perteneas al señor Pedro 
  

33 Segundo Patin Pasto.- 020139011-9.- f) Bolivar Rea.- 0200492080.- una firma degible 

34 | que de pertenece al señor Washington Boanerges Sandhez.-020172249-3.- una frma 

  

  

25 | fegbte que fe pertenece a Lidia Alexandra Sisa.-020163814-5.4) César Á Tandapiloo.- 

26 | D20079557-3.- fPD0sé Pñaloza.- 0201322674, -$) Angel Poveda.- 02006230234, - una firma 
  

27 | tegble que le pertenece al señor Angel Miguet Quintanila.- 020124268-7.- f) Héchor R. 
  

28 | López.- 020085748-0.- €) Segundo Juan Rea Rea.- 0200871002.f) Laura —Rea.-      
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19 

11 
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13 

14 
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16 

17 

18 

19 

20 

21 

2 

23 

24 

25 

26 

27 

  

020094184-9.- una firma ilegible que le pertenrea al señor Angel Manuel Tiñe.- 
  

020144162-3.- f) Angel Toalombo.- 020153261 -1.- una frma ilegible que le pertenece al 
  

esñor Segundo Maruel Tuslombo.- 020117805-0.- f) José G. Tutasi P.- 020048416-4.- 
  

una fima degble que le pertenece a la señora Gladys Tutasi.- 020172793-0.- f) 
  

Mercedes Tutasi- 020181315-1.- fllulia Udwbanda.- 0200935059-5.- f) Atanasio 
  

Yasuma.- 020052673-9.- f) America Yazuma.- 020185774-5.- una fima itegble que le 
  

pertenece al señor Sergio Yazuma Lazo.- 020171001-9,.- f)El Notario Abogado Marco 
  

Gaibor Mora.- Esaítura pública de Constitución Simultanea de Compañia Anónima de 

  

Transportes MIXTO DIVINO NIÑO TAXDIVIN.- 29 de agosto del 2007.- Conforme a lbs 
  

decumentos adjuntos.- 
  

SE OTORGO ANTE MI Y EN DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
  

COPIA CERTIFICADA, SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA 
  

DE 5U CELEBRACION 
A == 

  

E in” LA ERP E SEGUN EDNOPA ALE 
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| + ( ro — 7 

| en | 
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RAZON: Consta anotada e inscrita bajo los numeros 2748 del Repertorio -= 

  

50 del Registro Mercantil.” Guaranda,-45 € Tmowjembre de 2007. BL -= 
  

REGISTRADOR Ly Y / 1) 
  

  

  

  

  

       


